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MUnlClrlOde TEKOM, YUCATAN

Contrat) No CI-FISM-R33- TEKOM.007/2013

Nombr¡: de la AMPlIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE SIN Y SALIDA A
Obra TIXCACALCUPUL

Contrato de obra pÚOhcacon hase en precios unitarios 'i tiempo determmado que celebran por una parte el MuniCIpIO
de "Tekom". Y¡lcatá", a trave~ de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder MuniCIpal.
representado en estH acto poi su Presidente MUniCipal "C. Manuel Arturo Chay Poot" y el Secretario MuniCipal, "Prof.
Mary Celeni Cocom Ku" carEOS que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara 'EI Municipio. ) por la otra parte. "Alejandro Aurelio Centeno Castillo" al que se denominara "El
Contratista', mpresentado (a por "Alejandro Aurelio Centeno castillo~ en su caracter de "Representante Legal" de
conformidad con la5 declaraciones y cláusulas siguientes'

Declaraciones

1.- El ~Mun'clplo~ declara Que:

1 1-AI Presidente MunrClpéil, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde SUSCribir
conjuntamente con el 5ecreBno MuniCipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y contratos
necesarros para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los serviCIOSpúblicos

1 2 . Que el C05to total de los trabajos será flnanceado con recursos provententes de

El costo totoll.1e los trabajOS ¡erá con recursos provenientes del Ramo 33 y a cargo del Fondo de AportaCiones Para la
Infraestructura Social Muni:ipal del ejercicio 2013, los cuales de acuerdo a la normatJvidad vigente seran
administrados y ejercidos pOI Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes

DESCRIPCIOf\ DE LA OBRA "llt.mpliación de Red de Agua Potable en la Calle SIN y Salida a Tixcacalcupul".

N°. De Contrato: CI-FISM-R:G-TEKOM-Q07/2013

1.3.- Tiene 3U domicilio ~ara efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "TEKOM" ubicado en

domicilio C0'10Cido de estf: Municipio.

1.4." [1 procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
la adjudicación del pres.~nte contrato se realizó mediante el procedimiento de: INVITACION A CUANDO
MENOS mES CONTRATISTAS, CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION I OE LA LEY DE GOBIERNO
DE LOS MUNICIPIOS OEL ,STADO DE YUCATAN.

1.5.- Será e~clusivament€ responsable de:

a). DesIgnar los lugarES en que se deberan ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b).La elaborilClón y er trega a "El Contratista" del proyecto general 'i los planos de la obra.

2 - El Contratista' declara ( ue

2 1 . Acrearta S~r lJ'HI persona Fisica dedicada a la construcción

22" Que su registro federa de contribuyentes es .--.

23" Tiene su dormclho en ,~Ipredio marcado con el numero

lt4'aOt- S, I •
dispone de la

eto de este
24- TIene capacidad jur dlca para contratar, reune las condiciones técnIcas y económrcas
organización y elementos ~uficientes para Obligarse a la ejecUCión de los trabajOS relativos a I

contrato
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25- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y ServiCIOSConexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcción
vigentes: el proyecto eJecutl/O; las especificaciones de la obra, el programa de trabaJo, los montos mensuales
derivados del lllsmo, el catál)go de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaJO,
que como ane(os debidamen:e firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato;

26- Ha Inspexlonado debidllmente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de conSiderar todos los factores
que Intervienen en su eJecuci,;n:

2 7..8aJo de J:rctesta de dec r verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulas 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Ser-...lclOsConexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los MUnlclpros del Estado de
Yucatán.

28.- se acumulan a este cor trato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaracrón
de "El Contratista' para que f'>rmen parte Integral del mismo

3 - Ambas pilrtt~Sdeclaran

31- se Obligan en los térmi~os de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Se-vcios Conexos del Estado de Vucatán y su Reglamento en vigor,

32- La brtá,;ora lorma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y Obligaciones
concertados en este contrate y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/e a la Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaCiones de la eJecucién de la obra. durante las audrtorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte mtegral 1e este contrato,
Esta bltácord ':;erá ilbrerta conjuntamente por -El MunicipiO" y -El Contratista" previo al rnicio de los trabajOS Objeto de
esta contrato regIstrando la~, firmas autorizadas para firmar al dar y/o recIbir instrUCCiones y debrendo permanecer
en la reside"lda de la obra, ~ fin de que las consultas requeridas se efecruen en el SitiO de los trabaJOS, debiéndose
observar lo !>Igulente

al - la hOjas or,glnales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Debera oe contar con Ln original para "El Municipio' y dos copias, una para "El ContratIsta" y otra para la
supervisión de la obra;

cJ. Las copIas debtm ser des )rendrbles, no así las Originales, y

c)- El contenido de cada nota deberá precIsar. según las circunstancias de cada caso: número, claslficaciÓf}r:~"
descflpcl~n del ,asunto, caus), solución. prevención, consecuencia económica. responsabilidad si la hubrert! ~~~ ¡
de atenClon aSI como la refe 'enCla, en su caso, a la nota que se contesta \ '~;/,'-'f.?t..}.••~

",lO1Ul<,I," l." •
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Munlc PIOde TEKOM. YUCATAN

Contréto No CI-FISM-R33-TEKOM-007/2013

Nomb,e de la AMPLlACtON DE RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE SIN Y SALIDA A
Obra TlXCACALCUPUL

Expuesto lo anenor, las partES se SUjetan a ras siguientes

CLAUSULAS

Pnmera- Objeto del contratll," "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
MuniCIpIO", "asta su total te'minación, de conformidad con las normas de construcCIón, especificaciones de obra,
proyecto, catalogo de conce¡:tos de trabajo, precios unitanos, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en AMPlIACION DE REO DE AGUA POTABLE EN LA CALLE SIN Y SALIDA A
TlXCACALCUPUL.

segunda.- Monto del contnlto.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$277.11267 (Son: Doscientos setenta y Siete Mil Ciento Doce Pesos 67/100 M/N) mas la cantldad de $44.338,03
(Son: CUarenta y Cuatro Mil Trescientos Treinta y Ocho Pesos 03/100 M/N) que corresponde al importe del Impuesto
al valor agregada hacen un total de $321,450.70 (Son: Trescientos Veintiún Mil Cuatrocientos Cincuenta Pesos
70/100 M/N)

Tercera," Plazo de tljecución," El plazo de ejeCuciÓn de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días naturales
por lo que El Contratista" SI! obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día "Miércoles 18 de Diciembre de
2013" y a conclUirlas a mas lardar el día "Jueves 16 de Enero de 2014' de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del preSEnte contrato,

Cuarta.- DISIX:mibllldad del sitio de la obra.- "El Municipio" se Obliga a tener la disponibIlidad lega! y material del lugar
en que deber,; ejecutarse la .)bra matena de este contrato previamente a la fecha de iniCIOde los trabajOS señalada
en la Cláusula Tercera de est,~ contrato

QUlnta.- AntlClPOS.- "El Muni:lpio" otorgará un 30 % (treinta por cIento) $ 96,435.21 (Son: Noventa y Seis Mil
Cuatrocientos Treinta y Cinccl Pesos 21/100 M/N) del costo glObal presupuestado en el presente contrato para que
"El Contratista" realoce en el ;,itlo de los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes, bodegas e instalaciones
y, en su caso el traslado de maquinaria y eqUipO de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
matenales de constrUCCIón, la adquisición de eqUIpo permanentemente en su caso y demás Insumas

La amortlza.:n)n de este anti(;ipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaCiones por
trabajos ejecutados que se f.>rrnulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación En caso
de que al t,~rmino del ejuciciO presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o
de caja. en :a inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (di )
días natura;e~. posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fIanza que "El Contratista" de
presentar pdra garantizar la :orrecta inversión del anticipo y su total amortización o la deVOlución del mismo. e su
caso

sexta- Forma de pago.- "E Contratista" recibirá de .El Municipio. los pagos, por la ejecuCión de los trabaJ
ordlOanos o l~xtraordlnaftOS, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los preCIOS
unltaftos a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas

Las estlmaCfCf1es de los traeajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que 'El MUruClpIO. determmll. que se pagarán una vez satisfechos los requiSitos establecidos para su tramite. en un
plazo no mayor a vemte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la reSidencia
ae Obra de TI Mur:iclpIO", fel;ha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto

al - -El Contratista" deberá entregar a la reSidenCia de obra de .El MuniCipio" la estimación acompañada de la
documentacl()fl qlie acredlb~ cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfiCO Croquis. l:entroles de calidad, pruebas de laboratoriO análisis cálculo e integración de los importes
correspond'entes a cada estimaciÓn) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de ca ,la idencia de

c:- \~G;;;:



MunlClprode TEKOM, YUCATAN

Contrato No CI-FISM-R33- TEKOM-007/2013

NOITbre de la AMPUACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE SIN Y SALIDA A
Obré TlXCACALCUPUL

obra de TI MunicIpio., pala realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contara con un plazo no
mayor a dh~l dlas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada

b).- En el supuesto de que :¡urJan diferenCias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas :,e resolveran e incorporarán en la siguiente estimacrón.

Las estimaCiones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
MuniCIpIo. se 'eserva expfl!samente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
looebidos

SI 'El Contra:lsta. estuviere inconforme con las estrmaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) djas hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escnto la reclamación, Si transcurrido este plazo "El
Contratista. no efectúa recl;:lmación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por .El
Contratista" '1 perderá su de-echo a ulterior reclamación.

cJ- El lugar ce pago sera en las instalaciones de la Tesoreria de este AyuntamIento. En caso de que "El Contratista"
haya recIbido pagos en e)ceso, éste debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
corresponalf~ntes conforme a una tasa que sera igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de p"orroga para el pago de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por djas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectlvamen!e las cantidades a disposición de "El Municipio de Tekom, Yucatán",

Séptima -Flan.l8 de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
tOdas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El MuniCIpIO", dentro de los qUInce
dias naturales SIguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adJudicaCión, una
póliza de flallza por el valor del 10 % (diez por ciento) $ 32,145.07 (Son: Treinta Y Dos Mil Ciento Cuarenta y Cinco
Pesos 07/100 M/N) del importe total del contrato otorgada par institución afianzadora debidamente autOrizada y
comprobada solvencia, a fa~or de "El Municipio"

El contrato no surtlra efecto mientras .EI Contratista. no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones

aJ- Que la tlanza se otorgue atendIendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato,

b) -Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se refiere la flan
o eXista espera su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga O espera,

cl - Que la f.a1za garantice lé eJecución total de los trabajos materia del contrato:

d) 'Que la IIlst¡tuclón afianza jora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal d
Fianzas en Vigor.

Esta garantia subsistirá paré garantizar durante un plazo de doce meses contados a partlr de la fecha de la entrega
formal de los trabaJos, la que se hara constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabaJOS, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere inCUrrido 'El
Contratrsta", en los términos señalados en este contrato yen la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con
autorización par escrito de TI Municipio~,

Octava- Flanl:a de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inverSión del anticipo, "El Contratista" dentro de
los 15 (quince) días natural ~s SIguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio' la
fIanza por el mporte total dnl anticipo otorgado $ 96,435.21 (Son: Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco
Pesos 21/100 M/N) expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada so encia, a favor
de "El MunICIp'o"

i,
O
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Esta flanza se..J)$lstlráhasta 1:1 total amortización del anticIpo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio. lo notIficará por
escrito a la InstitUCión afianwdora para su cancelación,

Novena.- Ajuste costos,- I.as partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactlldo, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El MuniCIpio", a solichud escriia de "El Contralista" la que se debera acompa"'ar de la documentación
comprobatona necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicaCión de los relativos ,je precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El MuniCIpio., dentro de los
veinte días haoiles slguiente~. resolverá sobre la procedencia de la petición

El ajuste de castos se podrá nfectuar mediante los sigUIentes proCedimientos

1- La revlsióll je cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11 .• la revlslÓI~ por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes canndades de trabaja por ejecutar.
representen al menos el ochE~ntapor ciento del importe total del faltante pactado en el presente contrato;

111- En el ca:>()de trabajOS C01 Insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos

La aplicaCIón jel ajuste de ex,stos, se sujetará a lo siguiente

a),- se calcularan a partir dÍ' la fecha del incremento o decremento en los costos de los Insumas, respecto de los
trabajOS pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratIsta, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajOS
pendientes de ejecutar,
Para efectos (je la reVisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertlJra de proposiciones

b) - Los incrementos o decrel'Ientos en el costo de lOS insumas. serán calculados con base en el índIce NaCional de
PrecIos al Consumidor que dl~termine el Banco de México, . ••••,¡,~,,'
Cuando los índices que requiera 'EI contratista y .EI MuniCipIO., no se encuentren dentro de la publIcados por el: '1~"',..t:.,¡
Banco de MéXICO, .EI MunICIpIO. procederá a calcularlos conforme a los precIOS que IOvestlgue, utilizando los \ :~,r.,.~._f
lineamientos f metodologia e ue expida la multicltada, ',,'-.:.¥

c)-Los precLos Originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminaCión de los trabajOS El ajuste s
aplicara a los costos dIrectos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durant
todo el e)erGICIOdel contrato;

d)-la formall.!aclón del aJuse de costo deberá efectuarse mediante ofiCIO de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. ~or lo que no se requiere convenio alguno

Déclma.- RecepcIÓn de los trabaJOS.~.EI Municipio' recibIrá los trabajOS objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estlllulaciones del contrato

Para tal efecto 'EI Contratl:¡ta' notificará por eSCrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajOS adjuntando el
fllllqwtO de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio' verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos er los términos de contrato, Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
MuniCipio' ;¡rocedera a su mcepclón fisica, mediante el levantamiento del acta correspondiente, Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo antelior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de 'el Municipio'
IndependIentemente de lo é nterior, "El MunicipIO' efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
contlf'UaCIÓn se detallan. siel'lpre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan-

~~~
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a)- Cuando 'El MUnicipiO" determine Suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrira a -El
Contratlsta- el importe de lo~ trabajOS ejecutados

b). Cuando s,n estar termln;:,da la totalidad de los trabajos y a juiCiO de "El Municipio. existan trabajos terminados y
estos sean Identlflcables y sJsceptibles de utilizarse, podra efectuarse su recepción: en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción p;:lrclal correspondiente

c)- Cuando de común acuer,jo "El Municipio" y "El Contratista. convengan en dar por termmado antiCipadamente el
contlato LOl, trabajos que s'~ reciban se liquidaran en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrate

dj,- Cuando EJMunICIpIo. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
Quedara a jUIGIOde -El Munie ipio" quien liquidará el importe de los trabajOS que decida recibir.

e)- Cuando la autoridad JudiCial declare rescindido el contrato, en este caso se estara a lo dispuesto por la resolución
JudiCial

En tOCIos10.<; casos de recepcrón parCial, exceptuando el inCISOej, se procederá a recibir los trabajOS dentro de los 30
!treinta) hábiles contados a f;artlr de la fecha de verificación que de su terminación haga "El MuniCipio", levantando el
acta de entre!~a recepción re:;pectiva formulando la estimación correspondiente

SI al recibirse los tmbajos y (:fectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, Jara con "El Municipio. ya cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se dedUCirá ce las cantldad,~s pendientes de cubrirse por trabajOS ejecutados y SI estos no fueran sufiCientes, se
harán efectivas las garantia£ otorgadas por "El Contratista"

Décima p1ll'nera - Supervlsiól de los trabajos,- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
deSigne, tenr:rá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajOS Objeto del presente contrato y dar a "El
Contratlsta-, por escnto, la:; instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las mod ficaciones que, en su caso, ordene "El Municipio"

Por su parte, 'El Contratista" se Obliga a establecer antiCipadamente a la iniciaCión de los trabajOS, en ellugal de lO
mismos, pO' todo el tiempo we dure su ejecución, a un representante, quien debera acreditar cédula profeSional
experiencia } capacIdad acecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y la
especificacIones y estar facL ltado para ejecutar los trabajOS Objeto del contrato, así como para aceptar u Objetar,
dentro del plato establecido ,)nteriormente, las estimaciones de trabaja o liquidaciones que se formulen y en general
para actual a nombre y por :::uenta de "El Contratista", Previamente a su intervenCión en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien califtcará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar regrstrado en la
bItácora correspondiente así ~omo la firma de dicho representante

Es facultad de "El MuniCIpIo" a través de sus representantes, realizar la inspeCCión de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de le's trabajOS ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación

En cualqUier momento, por razones que a su jUicio lo JustIfiquen, -El MunicipIo. podrá solicitar el cambIO de
representante de "El Contrati¡ta" y este se Obliga a designar a otra persona que reuna los requiSitos señalados

Décima segunda,- Relacione:. de "El Contratista. con sus trabajadores .•• El Contratista", como empresariO y patrón
del personal QIJe emplea C'ln motIvo de los trabajOS del presente contrato, será el unico responsable de las
obllgaclones derivadas de la~ disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segundad
social "El C.ontratista" convene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que Sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se Obliga a
rembolsar a "El MuniCipIo" cualqUier cantidad que este se hubiere visto obligado a erogar por este concep
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Décima tercera - Responsatilidades de "El Contratista" .• "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos Cuando estos 110se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El MuniClpie,' dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten n,~sarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista. sin que tenga derecho a
retnbuclón adicional alguna por ello En este caso 'EI Municipio', 5110estima necesario. podrá ordenar la suspensión
total o parcial de les trabaJOi contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado p<.ra la terminación de los trabajos objeto de este contrato

SI "El Contrat<sta' realiza trabajOS por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
Incurra por la ejecución de los trabajOS excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos

"El Contrallsta" deberá suj ~tarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
matena de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, ha~a establecido 'SI Municipio' para la ejecución de sus trabajOS.

"El Contratlsta" será responsable de los daños y perjUIcios que cause a "El MuniCIpio' o a terceras personas con
motiVO de la ejecución de os trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservanCia de las
InstrUCCiones dadas por esc 'ito por "El MuniCipio' o por violación a las leyes y reglamentos aplicables

"El Contratista" deberá efl:ctuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permiSOS, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajOS objeto de este contrato

Décima cuarta - Sanciones por incumplimiento del programa- "El Municipio' tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contra10 se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El MuniCIpIO' comparará Sf manalmente el avance de las obras Si como consecuencia de dicha comparacIón resulta
que el avanCtl es menor qt;e lo que debió realizarse, 'EI Municipio' sancionará a "El Contratista" en los siguientes
térmlOos

a} - Retener en total el 5 % IClnco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajOS realmente ejecutados y
el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurrrdos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a flO de que la retención total sea la procedente; ,>"~:::;~~:~"

-' _Sj ;-••..•.~.~ 'í
SI al efectuarse la compalación correspondIente al último mes "El Contratista" .está en situaCión de atraso, l~ "?A:f,.'
cantldad retenida se aplicará como, pena convenCional por el retraso en el cumplimiento de las obligaCiones a car 1.•:

de "El Contratista",

b)- Además de la sanción d,~1punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los traba,
en la fecha !,enalada en el ~rograma vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (do
al millar) de! Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multlphcada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los traoojos queden corcluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicacién de las sanciones estipUladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortUito o fUNza mayor o poi cualqUier otra causa que, a juicio de "El Municipio', no sea imputable a "El Contratista'

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El MUnicipio" podrá
optar entre e~igir el cumplirrliento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso d~ que "El MuniCIpIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanCión consistente
en un porcentaje del valor elel contrato que podrá ser, a Juicio de "El Municipio', hasta por el monto de las garantias
otorgadas, en lOStérminos ele los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
deYucatánysu Reglamente, en vigor, /2.~ O

C<--"a ..~ r-
._~"
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"El Contratista" estará oblig,ldo a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contados a partir de la
notificacIón de la resolucicn que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubIere
entregada para la realización de los trabajos,

Décima octa'la - Trabajos e~traordinarios.- Cuando a JUIcio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajOs
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente fa 'ma'

1- Trabajos extraordinarios :on base en precios unitarios'

aj- SI eXisten conceptos y pl'ecios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS que se trate,
"El MuniCIpIO" estará facultéldo para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se Obliga a realizarlos conforme a
dichos precIos

O),. SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MunicIpIo" considera factible
determinar los nuevos preci)s con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato procederá a det'Hminar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
lOStrabajos conforme a tale:; precios.

Cj,- S, no fuera posible deb~rminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Mumclpto' aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos preciOS tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precIos.

dj," SI no fuera poSible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", él requerimlen''O de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precIos Unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precIos, deberá aplicar el mIsmo criterio que hubiere segUido para la determinación de los precios uOltarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias
naturales Si ambas parte! llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" :,e obliga a eJecJtar los trabajos extraordinanos conforme a dichos precios unitarios.

,
ej,- En el caso de que "El Cc,ntratista" no presente oportunamente la proposiCIón de precios a que se refiere el inciso
dj o bIen, n:¡ lleguen las r,artes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El MuniCipio" podrá ordenarle 1
ejecucIón de los trabajos e<traordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa. en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento.
en Vigor, pre",o acuerdo entre las partes SObre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc que intervendrán
en estos trabajOS

En este caso. la organizacl5n y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución efIciente 'J
correcta de Id obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Ademas, con el fm de que TI MuniCIpio" pueda venficar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesldad~s "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos

En este caso. 'El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y Justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato

En todos estos casos "8 t.,lunlcipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondIente a tal evento, los
conceptos y sus especIficaCIones y los preciOS UnitariOS quedarán Incorporados al presente contrato p~r s:;..)

efectos ( (¡~
~~ .d~ 1

E
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Las cantidades que resultel de la aplicación de las penas convencIonales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectlvas con cargo el las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplJcando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantlzar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras Objeto de este
contrato

DécIma QUinta - Suspensiór de los trabajos,- "El Municipio', dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hablles de antIcipación, tien~ la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas Justificadas o de ¡nteres general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudandose las )bras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión deflrlitlva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas Justificadas o de Interes general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula decima sexta y se
harán los ajl,..stes o reintegDs correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fIanzas otorgadas en garantla

Declma sed..) - Rescisión d,~1contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las Obligeclones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El MuniCipio" sea el
que determlf'e resclndlrlo, dcha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedImiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratlsta" ~Ulen decide rl:scindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judiCial y Obtenga la declaraCión
correspondaente

En caso de IrIcumpl¡mlento C) Violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaCiones que se estlpulan
en el presente contrato y su:. anexos, de las ordenes de 'EI MunicipiO" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yl,..catán y su Reg amento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula déCima
séptima

Si "El MuniCIpIo" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena conve.nClonal que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptlma- Procedimientos de rescisi6n.- SI "El MuntCiplo" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rESCIsión, le comunicará a -El Contratlsta" el incumplimiento por escrito a fin de que éste
en un plazo de qUince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime per"Jnentes Transcurndo dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubIeren
aportado, la ~esolución debE,rá dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dtrecclón
electrÓntca, que para el efecto se haya previsto

Cuando se Cletermme la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas imputables a "El MuniCIpIo'
este pagará los trabajOS ejecutados. asi como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relaclonado~ directamente con el contrato,

En caso de reSCISión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emItida la determinación respectiva, "El
MUniCIpIO' se abstendrá de cubrir el importe de los trabajOS ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el fimqulto
que proceCla, 10que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes. a la fecha de la notificación de
dicha resoluclon. i:l fin de )roceder a hacer efectivas las garantías, En el finiquito deberá considerarse el costo
adICional de los trabajOS pOI ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relatiVO a la
recuperación de los matefla es y equipos, que en su caso hayan Sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la termmación anticipada de los trabajOS o la resciSión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres lIias hábiles. a la posesión y diSPOSICión de los bienes y obras ejecutadas. levafi;;tánd
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra .

¿~ ~~----"\. ~ /'
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2- TrabaJos extraordinariOS >ar administración directa

Si '8 MUniCipIO. determlna!,e no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se reflefl~ el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3. Trabajos extraordinarios Xlr tercera persona,

Si "S Mun,clpiO" no opta p.>r ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución d,~ los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las dIsposiciones legales
relativas

Décima novena," ConveniO Modificatorio-

a).- Convenio adiCional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no Imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito Ii:! prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El MuniCipio"
resolverá en un plazo no méyor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las mo(lIflcal;lones al programa correspondientes.

S, se presentasen causas cue impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, Que fueran
Imputables a "El Contratist<l", éste podrá solicitar. tambien. una prorroga pero será optativo para "El MunicipIO" el
concederla o negarla En caso de concederla, "8 Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a Que haya lugé r y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien
procederá a resCindir el contrato,

En cualqUIer caso de ampliaCión de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en e programa de ejecución de los trabajos, Que debidamente firmado por las partes, forma
Parte Integ'al de este contrato

b) ...convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones tundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo la base d
precios un;tarios y mixtos f.n la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo origmalmente pactado ni
Implique VitrlaCIÓn substanc al al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley

Si las modificaciones e)(cedl~n de este porcentaje pero no varian el Objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adiCionales entre las parHs respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados baja la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaCiones no podrán, en modo alguno, afectar las condiCiones Que se
refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del Objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimi,mto de esta ley

Vigésima,- Sutxx>ntratación. "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realizaCIón de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalaCión en los
trabajOS objeto del contrato

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los terminos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente per escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación

En todo caso de subcontrat<lclón el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubri
Importe de los trabajos El slJbcontratJsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".
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VIgésima pfl/Tlera - Cesión ce los derechos de cobro.- -El Contratista- solo podra ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida 'El Municipio', con la aprobación expresa,
prevIa y por escrlto de "El M.Jniciplo •.

Vigésima segunda - Jurisdic~lón .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de tos Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida. por h) tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa

Vigésima telcera - Régimen Jurídico.- 8 presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de 'l'ucatán. por su f=;eglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código CiVIl del Estado de
'l'ucatán. todos ellos Vigente;,

Vigésima CUilrta- Declaracilln final.- -El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad. en segUlr~e considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobie .no extranjero, baJO la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este oontrato

El presente contrato se flrrna en Tekom, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatan el dia 17 del mes de
Diciembre del año 2013,

por MEI Municipio"

Por MEI Contratista"

C. Alejandro Aurelio Centeno Castillo
Representante legal
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C. Oliverio"D'é Jesus Chulil'11Batun
Sindico Municipal

Testigos

•
C. Karla oemí Cocom Balon

Tesorero Municipal


